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1. INTRODUCCIÓN 
 
El curso de 2º Bachillerato es el último curso de la educación secundaria post-obligatoria.  
Se desarrolla en modalidades diferentes: modalidad de Ciencias y Tecnología, modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales y modalidad de Artes. En el IES La Fresneda se imparten las dos 
primeras. Se organiza de modo flexible y, en su caso, con distintas vías dentro de cada modalidad, a fin 
de que pueda ofrecer una preparación especializada al alumnado acorde con sus perspectivas e 
intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 
En el bachillerato las asignaturas se organizarán en tres bloques: troncales, específicas y de libre 
configuración autonómica. 
En el bloque de asignaturas troncales se incluyen las comunes a todo el alumnado, y que en todo caso 
deben ser objeto de la EBAU (Respecto a estas pruebas corresponde al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos y de la adquisición 
de competencias, determinar las características de las pruebas, diseñarlas y establecer su contenido 
para cada convocatoria) 
El bloque de asignaturas específicas permite una mayor autonomía para conformar la oferta de 
asignaturas y a la   hora de fijar sus horarios y contenidos. 
Finalmente, el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica permite que las 
Administraciones   educativas, y en su caso los centros docentes, puedan ofrecer asignaturas de diseño 
propio. 

 
El IES La Fresneda, en el uso de su autonomía pedagógica y de organización, desarrollará y 
complementará el currículo      y las medidas de atención a la diversidad de acuerdo con lo que se establece 
en la normativa vigente, y organizará las actividades docentes, las formas de relación entre los 
integrantes de la comunidad educativa y sus  actividades   complementarias y extraescolares para todo 
el alumnado de manera que se facilite el desarrollo de las competencias del currículo y la educación en 
valores democráticos. 
Los alumnos y las alumnas podrán permanecer cursando 2º bachillerato en régimen ordinario durante 
dos años,   consecutivos o no.  

 
El bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado: 
- formación, 
- madurez intelectual y humana, 
- conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida 

activa con responsabilidad y competencia. 
- y capacitará al alumnado para acceder a la educación superior. 

 

• Se prestará una atención especial a la adquisición y desarrollo de las competencias del currículo 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen 
las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación del Bachillerato, 
garantizando su progresión y coherencia a lo largo de la etapa. 

• Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados. 

• La práctica docente fomentará el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 
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2. OBJETIVOS DEL BACHILLERATO 
 

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 

a)  Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles actuaciones 
de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, así como el reconocimiento 
y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 
creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier condición o circunstancia personal 
o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e)  Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, comprender 
y expresarse con corrección en la lengua asturiana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, autoconfianza y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 
hábitos de actividades físico deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio 
de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, lingüístico y artístico del 

Principado de Asturias para participar de forma cooperativa y solidaria en su desarrollo y mejora. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 
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3. COMPETENCIAS 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, y el art 10 del decreto 42/2015, las competencias del currículo serán las siguientes: 

a) Comunicación lingüística. 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 
d) Aprender a aprender. 
e) Competencias sociales y cívicas. 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 
 

2. Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, los centros 
docentes deberán diseñar actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar 
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 
Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 
 

4. METODOLOGÍA 
 

4.1. INTRODUCCIÓN 

La metodología es el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por 
el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 
alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

 
La metodología didáctica de 2º Bachillerato favorecerá la capacidad del alumnado para aprender por sí 
mismo, para      trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Del mismo modo 
debe garantizarse que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el 
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público 

 
De acuerdo con el art. 14 del decreto 42/2015, los métodos de trabajo favorecerán la contextualización 
de los aprendizajes y la participación activa del alumnado en la construcción de los mismos y en la 
adquisición de las competencias. 

 
Para cada una las materias referidas en los artículos anteriores se establecen en los anexos I, II y III del 
decreto 42/2015, recomendaciones de metodología didáctica, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.1 
c), apartado 3.º del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y en la Orden ECD/65/2015, de 21 de 
enero. 
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4.2. CRITERIOS METODOLÓGICOS GENERALES. 

Durante 2º de Bachillerato, se pretende dotar a los alumnos de autonomía, madurez, responsabilidad     y 
competencia, por lo que serán capaces de manejar herramientas y familiarizarse con distintos procesos 
de aprendizaje. 

Teniendo en cuenta el triple carácter de esta etapa educativa, las distintas áreas desarrollarán los 
aspectos metodológicos que se adapten a su desarrollo curricular dentro del siguiente marco: 

 

• Facilitar el trabajo autónomo. 

 

• Estimular su capacidad para trabajar tanto individualmente como en equipo 

 

• Potenciar la formación científica, a través de las técnicas de indagación e investigación. 
 

• Potenciar la posibilidad de transferir lo aprendido a otras esferas de su formación. 

 

4.3. CRITERIOS METODOLÓGICOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se proponen los siguientes puntos de intervención educativa: 

 
1. Desde comienzo de curso, el alumnado conocerá los planteamientos de las diversas asignaturas, en 
sus distintos apartados (objetivos, contenidos, criterios y procedimientos de evaluación y calificación) y 
se les proporcionará en cada momento las instrucciones adecuadas para la realización de las diversas 
actividades. 

 
2. En las programaciones se reflejará y valorará el cuidado que deben tener los alumnos en su expresión 
oral y escrita, así como la utilización correcta del vocabulario específico de cada asignatura. 

 
3. Se hará hincapié en la importancia de saber buscar información y saber contrastarla y analizarla 
críticamente, con el fin de poder elaborar trabajos que expresen síntesis personales o de grupo, 
presentándola de forma correcta y dentro de los plazos marcados. 

 
4. Las actividades que se propongan a los alumnos tendrán que ser de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos, y deberán tener en cuenta el entorno y la complejidad del mundo en el que estamos inmersos, 
con la finalidad de fomentar la curiosidad e interés por la investigación, ampliar sus conocimientos y 
poder formarse un criterio propio. 
 
5. Según la naturaleza de las asignaturas, los profesores favorecerán la organización de los trabajos en 
grupo de manera que el alumno aprenda a coordinar su trabajo con el de sus compañeros y compañeras. 
 
6. Se fomentarán hábitos de estudio, reforzando y estimulando el trabajo personal, partiendo de los 
materiales recogidos en el aula. Para ello se propondrá la realización de tareas en casa, consistentes 
en resúmenes, conclusiones, consulta de libros, etcétera, en la medida de lo posible. 
 
7. A la hora de confeccionar los grupos se tendrán en cuenta las optativas elegidas. 
 
8. Las pruebas deberán realizarse racionalmente, en cuanto a su temporalización se aconseja realizar 
al menos dos por cada periodo de evaluación y su contenido tendrá que versar sobre la asignatura 
trabajada. Los ejercicios que se propongan en ellas deberán de tener un grado de dificultad equivalente  

 
a los que se realizan diariamente en el aula. Una vez corregidas en un tiempo razonable, los alumnos 
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tendrán opción a revisarlas con el fin de poder observar sus errores y subsanarlos. Serán pruebas 
variadas (preguntas de respuesta larga, corta, de respuesta inequívoca, comentarios y ejercicios de todo 
tipo) en las que se pueda valorar objetivamente los aspectos de la programación que se planteen en 
ellas. 
 
9. A la hora de evaluar a los alumnos se tendrá en cuenta, por parte de todo el profesorado de 2º 
Bachillerato, los criterios de evaluación, tanto los contenidos en la propia programación docente como 
los contenidos en esta concreción curricular. 

 
 
 

5. EVALUACIÓN 
 

Fundamento legal: 

• Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo 

• Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias. 

• Ley orgánica 3/2020 de 29 de diciembre que modifica la Ley Orgánica 2/2006 

• RD 984/2021 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

• Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban 

instrucciones cobre evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 

la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

• Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban 

instrucciones cobre evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 

la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

 
 

5.1. DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN EN BACHILLERATO 
Artículo 23 del Decreto 42/2015. 
Artículo 2 de la Resolución de 26 de mayo de 2016. 
Resolución 1 de diciembre de 2021 (BOPA de 21 de diciembre). 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en 2º Bachillerato será continua y diferenciada según las 

distintas materias. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumno o de la alumna 

requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para las distintas materias del 

currículo. La no asistencia podría dar lugar a la imposibilidad de aplicar dicha evaluación continua. 

Para ello se arbitrará en las programaciones los mecanismos para evaluar al alumnado en esas 

circunstancias. El límite de ausencias está reflejado en el RRI    del IES. 

2.  El profesorado de cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha 

alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Dicha decisión 

se adoptará tanto en la     evaluación final ordinaria como en la extraordinaria. 
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3. Al término de la evaluación final ordinaria y con el objeto de orientar la realización de las pruebas 

extraordinarias, el profesor o la profesora de cada materia elaborará un plan de actividades de 

recuperación de los aprendizajes no alcanzados por cada alumno o alumna, siguiendo los criterios 

establecidos en la concreción del currículo incluida en el proyecto educativo del centro y en las 

respectivas programaciones docentes. 

 

4. Las pruebas extraordinarias podrán ajustarse a diferentes modelos (pruebas escritas u orales, 

realización de trabajos, presentación de tareas incluidas en el plan de actividades de recuperación 

citado en el punto anterior, etcétera) de acuerdo con lo establecido en la programación docente y 

versarán sobre los aspectos o partes que el alumno o la alumna no hubiera superado. Dichas pruebas 

serán diseñadas por los órganos de coordinación docente responsables de cada materia de acuerdo 

con los criterios que se establezcan en su programación docente. 

 
5. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las 

evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo; estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 

obtenidas. 

 

6. Los profesores y las profesoras que imparten docencia en un mismo grupo se reunirán 

periódicamente en sesiones de evaluación, al menos una vez al trimestre, de acuerdo con lo que se 

establezca en el proyecto educativo y en la programación general anual del centro docente, para 

realizar el seguimiento y evaluación tanto de los aprendizajes del alumnado como de los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente. 

 

7. El tutor o la tutora coordinará las reuniones a las que se refiere el apartado anterior y, tras la 

celebración de las mismas o cuando se den las circunstancias que lo aconsejen, informará por escrito 

a cada estudiante y a su familia sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido. 

 

8. Con el fin de facilitar a los alumnos y las alumnas la recuperación de las materias con evaluación 

negativa, el centro organizará las pruebas extraordinarias y programas individualizados según las 

condiciones determinadas por la Consejería competente. 

 

9. La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos que garanticen el 

derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 

valorados con objetividad. 
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5.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Tras la modificación operada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, por la Ley Orgánica 8/2013, de 
9 de diciembre, los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados en cada uno de los cursos. 
En el caso de Asturias ambas cuestiones están complementados a través de indicadores que permiten 
la valoración del grado de desarrollo del criterio en cada uno de los cursos y asegurará que al término 
de la etapa el alumnado pueda hacer frente a los estándares de aprendizaje evaluables sobre los que 
versará la EBAU. 

 
Un criterio de evaluación es un objetivo que se refiere a un contenido específico dando información del 
tipo y grado de aprendizaje alcanzado por los alumnos. Hace referencia simultáneamente a los 
contenidos de cada asignatura y a las capacidades que se pretenden desarrollar en los objetivos de la 
asignatura. 

Se incluirán en las programaciones didácticas y deben tener como referencia de obligado cumplimiento 
los criterios de evaluación. 

• Los criterios deben reflejar los aprendizajes básicos de la asignatura que son el referente específico 
para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado 
debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende lograr 
en cada asignatura. 

• Deben ser flexibles y permitir obtener de cada uno diversidad de actividades de evaluación que 
puedan adaptarse a la diversidad del alumnado y del profesorado. 

• Deben referirse a los diferentes tipos de contenidos y a las diversas capacidades. 

• Y no deben especificar tareas concretas de evaluación, pero si deben ser lo suficientemente 
concretos para permitir el diagnóstico y la orientación del alumnado. 

 
Además de los criterios de evaluación específicos de cada asignatura que deben figurar en su 
programación didáctica, se establecerán también criterios de evaluación comunes a todas las 
asignaturas en relación con los objetivos comunes fijados y estos podrían ser los siguientes: 

• Exposición ordenada y coherente, tanto oral como escrita, de los temas propuestos, utilizando el 
vocabulario    especifico de la asignatura. 

• Interpretación de gráficos, esquemas y otras formas de transmitir información utilizados 
habitualmente en las diferentes asignaturas. 

• Actitud responsable ante el propio trabajo y el trabajo en equipo, organizando adecuadamente su 

tiempo, cumpliendo los plazos establecidos y poniendo interés en corregir errores, contando con la 

colaboración del profesorado o sus compañeros y compañeras o proporcionándosela ellos mismos 

a los demás. 

 

 

5.3. DIRECTRICES GENERALES SOBRE PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 

El artículo 23 del Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias (BOPA del 29-VI-2015), establece las 

características de la evaluación del alumnado durante la etapa. 

El artículo 5 de la Resolución de 26 de mayo de 2016 de la Consejería de Educación y Cultura por la 

que se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado de bachillerato y se establecen el 

procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de documentos oficiales de evaluación 

(BOPA del 3 –VI de 2016), indica las características de los procedimientos, instrumentos de evaluación 
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y criterios de evaluación: 

1. El profesorado aplicará la evaluación sistemática y continuada del proceso de aprendizaje de cada 

alumno a lo largo del periodo lectivo del curso para recoger información concreta, cualitativa y 

cuantitativa en cada una de las materias. 

2. Los procedimientos, instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 

alumnado se recogerán en la programación docente de cada materia, de acuerdo con los criterios 

de evaluación y con los indicadores que los completan en cada uno de los cursos, y con las 

directrices fijadas en la concreción curricular. 

3. El profesorado, a partir del análisis del currículo de cada materia, seleccionará instrumentos y 

procedimientos de evaluación variados y coherentes con el contenido, la naturaleza, la finalidad y 

la metodología implícita en cada uno de los criterios de evaluación y sus correspondientes 

indicadores. 

4. El profesorado incorporará estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación 

de sus   logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación, para favorecer 

el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y 

fortalezas, y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 
Desde el punto de vista del profesorado debe irse recogiendo información escrita sobre el trabajo 
planteado en las clases y el que en realidad se ha podido hacer, los condicionantes que han influido en 

la variación de la programación, la validez de las actividades propuestas en las diferentes unidades 
didácticas, el rendimiento de los alumnos, etcétera. Todo ello, junto con las entrevistas o cuestionarios 
a los alumnos y a los profesores sobre la marcha de la clase, las reuniones del conjunto de profesores 

para contrastar opiniones y experiencias, los resultados del proceso de aprendizaje de los alumnos, la 
evaluación del profesor con los alumnos o con los componentes del departamento, son procedimientos 

que pueden ayudar a sistematizar la información y posibilitan la reflexión sobre la práctica docente. 

 

5.4. DIRECTRICES GENERALES SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación requiere la recogida de información y el análisis de ésta para la posterior toma de 

decisiones. Llevar adelante esta tarea supone dotarse de instrumentos de evaluación que permitan 
seguir el proceso tanto de aprendizaje como de enseñanza. Estos instrumentos, entre otras condiciones, 
deben cumplir las siguientes: 

 

• Deben ser variados, puesto que tienen que medir diferentes tipos de contenidos y 
diversas    capacidades. 

• Deben utilizar diferentes códigos y deben proporcionar información concreta sobre los 
aspectos que se pretenden evaluar. 

 
Algunos de los instrumentos de evaluación que podemos enumerar, tanto de aplicación grupal como 
individual, son: 

• La observación del trabajo realizado por el grupo y el alumno/a. 

• Las intervenciones orales en debates, puestas en común, o preguntas del profesor. 

• Las producciones escritas en actividades como puestas en común, comentarios y 
esquemas o mapas   conceptuales. 
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• Las pruebas objetivas o exámenes y la realización de trabajos monográficos individuales o en 

equipo. 

• Modelo de rúbrica para la evaluación de las exposiciones orales. 

• Rúbricas de evaluación y puntuación. 

• Escalas de valoración. 
 

5.5. SESIONES DE EVALUACIÓN 

El artículo 6 de la Resolución de 26 de mayo de 2016 establece las características de las sesiones de 
evaluación. 

Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente para valorar tanto el 
aprendizaje de cada estudiante como el seguimiento global del grupo y su dinámica de trabajo. El equipo 
docente de cada grupo de alumnos y alumnas se reunirá periódicamente en sesiones de evaluación y 
calificación, al menos una vez al trimestre en cada curso de la etapa de acuerdo con lo establecido en la 
Programación general anual del centro docente. 

1. Días antes de la sesión de evaluación los profesores registrarán en SAUCE las calificaciones de los 
alumnos.  
La última de las sesiones de evaluación tendrá carácter de evaluación final ordinaria, y en ella se 
evaluará al     alumnado del grupo y se emitirán las calificaciones finales de cada materia. Para determinar 
dicha calificación final se tendrá en cuenta, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de 
la materia, la evolución del alumno o de la alumna en el conjunto de materias y la apreciación sobre 
su madurez académica en relación con los objetivos de Bachillerato, según se establece en el artículo 
13.3 de la Resolución de 4 de marzo de 2009. 

 
2. En determinados momentos de las sesiones de evaluación podrán estar presentes los representantes 

del alumnado de los grupos para aportar sus opiniones sobre cuestiones generales que afecten al 
alumnado de dichos grupos ateniéndose a las siguientes normas: 

a. Tendrán 10 minutos para exponer el informe elaborado en la sesión de tutoría previa a la 
evaluación. Dicho informe deberá aportar información a la junta que sirva para tener más datos 
para la evaluación del grupo 

b. No se aportará en este caso información personal, ni se producirán debates ni discusiones, en 
cuyo caso, el alumnado abandonará la sesión. 
 

3. Tras la realización de la convocatoria de pruebas ordinarias, reguladas en la normativa vigente, para 
el alumnado que en la evaluación final ordinaria que no hubiera superado todas las materias, se 
celebrará una sesión de evaluación final extraordinaria. Las sesiones de evaluación final 
extraordinaria se llevarán a cabo antes del inicio de las actividades lectivas del curso siguiente. 

 
4.  De cada una de las sesiones de evaluación se levantará la correspondiente acta de desarrollo de la 

sesión, en que constará: 
Relación de profesorado asistente. 
Resumen de los asuntos tratados. 
Acuerdos adoptados, detallando aquellos que se refieran a la promoción y/o titulación del 
alumnado. Valoración de su evolución en el conjunto de las materias y su madurez académica 
en relación con los          objetivos del Bachillerato. 

 
5. En las sesiones de evaluación final ordinaria y extraordinaria, también se cumplimentarán las actas 

de   evaluación final que se establecen en el artículo 27 de la resolución de 26 de mayo de 2016 tal y 
como se recoge en el artículo 7 de la citada resolución. Posteriormente se registrarán las 
calificaciones y demás decisiones en el Expediente académico y en el Historial académico, según se 
establece en los artículos 29 y 30 de dicha resolución. 
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5.6. EVALUACIONES FINALES DE CURSO ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

El artículo 7 de la Resolución de 26 de mayo de 2016 establece las características de la evaluación final 
de curso. 

1. La última de las sesiones de evaluación establecidas en el artículo anterior tendrá carácter de 
evaluación final de curso ordinaria, y en su transcurso se evaluará y calificará al alumnado del grupo. 

 
2. Para el alumnado que en la evaluación final de curso ordinaria no hubiera superado todas las materias, 

se celebrará una sesión de evaluación final de curso extraordinaria tras la realización de la 
convocatoria de pruebas extraordinarias reguladas en el artículo 9. Las sesiones de evaluación final 
de curso extraordinaria se llevarán a cabo siguiendo el calendario de la Consejería de Educación. 
 

3. A estas sesiones asistirá todo el profesorado del equipo docente que formó parte de la evaluación final 
ordinaria, siempre que a esa fecha mantenga relación laboral o funcionarial con la Consejería de 
Educación del Principado de Asturias. 
 

4. En el transcurso de las sesiones de las evaluaciones finales de curso ordinarias y extraordinarias se 
adoptarán, según proceda, las decisiones relativas a la titulación del alumno o alumna.  
 

5. El equipo docente adoptará la decisión de promoción, permanencia o acceso a la evaluación final de 
bachillerato. Para ello habrá de tener en cuenta la situación académica y personal del alumno o de la 
alumna y del curso realizado, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en su concreción 
curricular. 
 

6. En las sesiones de evaluación final de curso ordinaria y extraordinaria, también se cumplimentarán las 
actas de evaluación final de curso que se establecen en el artículo 27. 
Posteriormente se registrarán las calificaciones finales de curso y demás decisiones en el expediente 
académico y en el historial académico, según se establece en los artículos 29 y 30. 
 

7. La calificación final de bachillerato se registrará en el expediente académico y en el historial 
académico, una vez realizada la evaluación final de etapa, aplicando la ponderación a que se refiere el 
artículo 30.1 del Decreto 43/2015 de 10 de junio. 

 
 

5.7. PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 

El artículo 9 de la Resolución de 26 de mayo de 2016 establece las características de las pruebas 
extraordinarias. 

 
1.  Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación negativa en la 

evaluación final ordinaria los centros docentes organizarán las oportunas pruebas extraordinarias en 
cada uno de los cursos antes del inicio de las actividades lectivas del curso siguiente. 

2. Al término de la evaluación final ordinaria y con el objeto de orientar la realización de las pruebas 
extraordinarias, el profesor o la profesora de cada materia elaborará un plan de actividades de 
recuperación de los aprendizajes no alcanzados por cada alumno o alumna, siguiendo los criterios 
establecidos en la concreción del currículo incluida en el proyecto educativo del centro y en las 
respectivas programaciones docentes. 

3. Las pruebas extraordinarias podrán ajustarse a diferentes modelos (pruebas escritas u orales, 
realización de trabajos, presentación de tareas incluidas en el plan de actividades de recuperación 
citado en el punto anterior, etcétera) de acuerdo con lo establecido en la programación docente y 
versarán sobre los aspectos o partes que el alumno o la alumna no hubiera superado. Dichas pruebas 
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serán diseñadas por los órganos de coordinación docente responsables de cada materia de acuerdo 
con los criterios que se establezcan en su programación docente. 

4. Tras la celebración de las pruebas extraordinarias, se celebrará la sesión de evaluación final 
extraordinaria. 

 

5.8. PROCEDIMIENTO PARA 2º DE BACHILLERATO 

Al obtener el título de Bachillerato, el alumnado podrá realizar la prueba EBAU. 
 

La calificación final de la prueba de para el acceso a la universidad se deducirá de la siguiente 
ponderación: 

a) con un peso del 60%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las 
materias cursadas en Bachillerato; 

b) con un peso del 40%, la nota obtenida en la EBAU. 
 

Para determinar la calificación final de las materias el profesorado deberá tener en cuenta que los 
alumnos  superen positivamente los siguientes aspectos: 

 
a. Valoración del aprendizaje específico de cada materia. 

 
Cada profesor valorará si el alumno o alumna ha superado los objetivos de la materia correspondiente 
tomando como referente los estándares de aprendizaje evaluables de los criterios de evaluación 
específicos recogidos en su programación docente y los criterios generales establecidos en el presente 
proyecto curricular. 

 
b. Evolución del alumno o alumna en el conjunto de las materias. 

 
El tutor o tutora informará de esta evolución a través de los datos e información recogidos a lo largo del 
curso en las sesiones de evaluación y en las reuniones que en su caso haya mantenido con el equipo 
docente. 

 
c. Apreciación sobre la madurez académica en relación con los objetivos del bachillerato. 

 
Cada profesor o profesora dará su apreciación sobre el grado de consecución del alumno de los objetivos 
de bachillerato concretados en el presente proyecto curricular. 

 
d. Posibilidades del alumnado para proseguir estudios posteriores. 

 
La tutora, a través de la información que tenga recogida en el desarrollo del plan de orientación educativa, 
o de las  entrevistas mantenidas con el alumno o la alumna, aportará esta información, que incluirá sus 
expectativas de proseguir con éxito estudios posteriores. El profesorado de acuerdo con esta información 
valorará estas posibilidades. 
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5.9. IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA 
 

En los casos en que, por ausencia de los alumnos a las actividades lectivas ordinarias durante un tiempo 
como el que indica el Reglamento de Régimen Interno de las horas anuales de clase, puede ser  difícil 

poder aplicar correctamente los criterios de evaluación continua previstos en las programaciones, se 
tendrá    en cuenta lo siguiente: 

• Alumnado cuyas ausencias pueden entenderse como justificadas por enfermedad, privación del 
derecho de  asistencia a clase por sanción firme del Consejo Escolar, etc. 

 

• Alumnos cuyas ausencias pueden entenderse como injustificadas: 
 

Estos alumnos realizarán una única prueba final, con características similares a las recogidas en las 
programaciones didácticas de cada departamento. Cada Departamento establecerá las características 
de dicha    prueba, así como las actividades que debe realizar el alumnado. 

 
El RRI recoge el número de ausencias necesario para constatar objetivamente la imposibilidad de 
aplicar la evaluación continua. 

 

5.10. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre (y el art 24 del decreto 42/2015), en Bachillerato los resultados de la 
evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, 
y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco. 

 
Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado (NP) en 
los documentos de evaluación. 

 
Las calificaciones finales de cualquiera de los cursos de la etapa se reflejarán en los documentos de 
evaluación tras la celebración de la evaluación final de curso ordinaria y, en su caso, extraordinaria, con 
independencia de que el alumno o la alumna titule o no. 

 
La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada 
una de las materias, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.  

 
La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para la etapa, 
salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo 
caso se tendrá en cuenta dicha   calificación. 

 

 
5.10.1. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE MATRÍCULA DE HONOR 

El artículo 26 de la Resolución de 26 de mayo de 2016 establece las características de la Matrícula de 
honor. 

 
1. Se podrá otorgar Matrícula de honor a los alumnos y las alumnas que hayan demostrado un 

rendimiento académico excelente al final de la etapa. En este caso, la calificación final de la etapa irá 

acompañada de la mención Matrícula de honor (MH). 

Se considerará que han demostrado un rendimiento académico excelente quienes hayan superado 

todas las materias de la etapa y hayan obtenido en la evaluación final ordinaria, entre las materias de 
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segundo curso una nota media de 9 o superior. 

 
2. La obtención de la mención de Matrícula de honor se consignará en los documentos de evaluación del 

alumno o de la alumna mediante una diligencia específica, y podrá dar lugar, además, a otro tipo de 

compensaciones,   de acuerdo con la normativa vigente. 

 
3. Las propuestas de concesión las realizarán los equipos docentes al titular de la Dirección del centro, 

a quien corresponderá otorgarla teniendo en cuenta los criterios para el otorgamiento de las menciones 

de Matrículas de honor al alumnado que deberán incorporarse en las directrices generales sobre los 

procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes incluidas en la concreción 

curricular del bachillerato establecida en el artículo 33 del Decreto 42/2015, de 10 de junio. 

A estos efectos, la proporción para la concesión de la mención de Matrícula de honor es de una por 

cada 20 alumnos y/o alumnas de segundo de bachillerato del centro, o fracción de 20. Si el número 

total de alumnos y/o alumnas de segundo de bachillerato del centro fuese inferior a 20, se podrá 

conceder una única Matrícula de honor. 

 
Para la propuesta y concesión de matrícula de honor en la Junta de Evaluación se seguirá el siguiente 

procedimiento: 
 

1. Para optar a la mención de honor la calificación global de las materias de segundo curso será 9 o 
superior, y   deberán haberse superado todas las materias de la etapa. 

2. En caso de que se produzca un empate en la puntuación del alumnado candidato a obtener 
matrícula de  honor, se tendrá en consideración la nota media de la etapa. 

3. Para obtener las notas medias de los puntos anteriores, se calculará la media aritmética de las 
calificaciones  de las materias evaluadas definidas con un entero y dos decimales. 

4. Los equipos docentes harán constar en acta las propuestas de matrícula de honor, que otorgará la 
titular de  la Dirección del centro en función de los criterios establecidos en la presente concreción. 

5. Una vez finalizadas la totalidad de las juntas de evaluación de 2º de Bachillerato, la Dirección del 
centro    comunicará la concesión de las mismas a las Juntas, a través de los tutores, en un plazo 
máximo de 24 horas. 

 
5.10.2. INFORMACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 

 
1. Periódicamente, tras la celebración de las sesiones de evaluación, y cuando se den las circunstancias 
que lo aconsejen, quien ejerza la tutoría docente informará por escrito, mediante un informe o boletín de 
evaluación, a cada alumno y alumna y a su padre, a su madre o a quienes ejerzan su tutoría legal sobre 
el resultado del proceso de aprendizaje seguido. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el 
proceso de evaluación continua y la aportada por el equipo docente en el desarrollo de las sesiones de 
evaluación. 
2. El informe o boletín de evaluación incluirá las calificaciones finales otorgadas y la información sobre la 
titulación. 
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5.11. PROMOCIÓN 
 

• Artículo 18 de la Resolución de 26 de mayo de 2016. 

• Circular de 28 de junio de 2016. 

• Resolución de 1 de diciembre de 2021 (BOPA de 21 de diciembre). 
 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias. 

El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los 
objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Se 

establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones 
se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado 

las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. En la evaluación 

ordinaria al igual que en la evaluación extraordinaria, los alumnos y alumnas promocionarán de primero 

a segundo de Bachillerato cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa 

en dos materias como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias 

pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 

recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

 
3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan 

superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas. 

4. La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real Decreto 

105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación de las correspondientes materias 

de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar continuidad. 

 

 
5.11.1. PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO QUE PROMOCIONA CON MATERIAS      PENDIENTES 

 
Según se establece en el art 18.5.a del decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación 
y se establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias y el Art 19 de la Resolución de 
26 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el proceso de 
evaluación del aprendizaje del alumnado de bachillerato y se establecen el procedimiento para asegurar 
la evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales de evaluación, los órganos de 
coordinación docente responsables de la elaboración de la programación docente organizarán un 
programa de recuperación para el alumnado que promocione a segundo curso con materias pendientes 
del primer curso o con análoga consideración, en el que figurarán: 

a)  El plan de trabajo y las actividades de recuperación que deba realizar el alumnado. 
b) El sistema de evaluación y la programación de las pruebas parciales que se organicen para 

verificar la recuperación de las dificultades que motivaron la no superación de la materia. 
c)  El profesorado responsable del seguimiento, aplicación, evaluación y calificación de la materia no  

superada 
d) Las sesiones lectivas específicas que se destinen a la aplicación del programa de recuperación, 

si la   organización del centro lo permite. 

 

Al comienzo del curso escolar, el órgano de coordinación docente, con la colaboración del profesor tutor 
o de la profesora tutora informará sobre el contenido del programa de recuperación a cada alumno y 
alumna y a su padre, madre o tutores legales. 
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5.12.  EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES DE PRIMERO  
 

1. La evaluación final, ordinaria o extraordinaria, de las materias pendientes de primer curso o de 
tratamiento análogo debido a cambios de modalidad o a cursar materias sometidas a prelación, se 
realizará en el transcurso de la sesión de evaluación final ordinaria o extraordinaria correspondiente al 
segundo curso. 

 
2. Según se establece en el artículo 20 de la resolución de 26 de mayo de 2016, la evaluación final de los 
alumnos y de las alumnas en aquellas materias de segundo curso sometidas a prelación estará 
condicionada a la superación de la materia del primer curso. 

 

 

5.13. PRELACIÓN ENTRE MATERIAS 
 

Las materias de segundo curso que requieren conocimientos de la materia de primer curso estarán 
sometidas a prelación, de conformidad con lo que se establece en las tablas que figuran en el anexo III 
del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

 
La superación de las materias de segundo curso que se indican en dicho anexo III estará condicionada 

a la superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar 
continuidad. Por eso y a los efectos de evaluación y calificación se entenderá en todos los casos que debe 
superarse la materia    del primer curso para poder evaluar y calificar la materia del segundo curso sometida 

a prelación. 

 
No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 

correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta considere que el 
alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia 

de segundo. En caso contrario, la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia 
pendiente, si bien no   será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado 

a segundo.  

 

El alumnado, antes del inicio del curso, podrá solicitar a la directora la realización de una prueba para 
determinar que posee las condiciones necesarias para cursar la materia sometida a prelación sin tener que 
cursar la materia del curso inferior. El departamento responsable realizará tal prueba de la manera que 
mejor sirva para   determinar la capacidad del alumno en cuestión. La superación de tal prueba no 
implicará la superación de la materia evaluada del primer curso, pero permitirá al alumno cursar la del 
segundo. 

 
Las materias no calificadas, como consecuencia de estar sometidas a la prelación a que se refiere el 
apartado anterior, se computarán como pendientes (resolución de 26 de mayo de 2016) y su no superación 
por esa cuestión impedirá la posibilidad de titulación. 

 
Según recoge la disposición adicional cuarta de la resolución de 26 de mayo de 2016 puede darse la 
acreditación de conocimientos previos para cursar materias sometidas a prelación conforme a las 
siguientes normas: 

 
1. El alumnado que hubiera superado todas las materias del primer curso podrá solicitar a la 

Directora del centro docente la autorización para no cursar la materia de primer curso que tenga 
prelación por acreditar los conocimientos previos necesarios para poder seguir con 
aprovechamiento la materia de   segundo. Esta acreditación la demostrará mediante la realización 
de una prueba que se realizará antes del comienzo del curso. 
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2.- La Directora del centro docente autorizará o no la realización de dicha prueba de acuerdo con el 

departamento responsable de las materia o materias en cuestión y de la pertinencia o no de la 
misma. 

 
3.- Esta prueba será organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable de la materia 

o, en su caso, por el departamento de coordinación didáctica correspondiente y su superación 
tendrá como único  efecto habilitar al alumno o a la alumna para cursar la materia de segundo con 
la que exista prelación. En ningún caso podrá considerarse como superada la materia de primer 
curso a efectos del cómputo de materias necesario para hallar la nota que se reflejará en el título 
de bachillerato y el resultado de la prueba no computará a efectos del cálculo de la nota media 
de la etapa. 

 
Prueba de acreditación de conocimientos de materias para alumnado de 2º Bachillerato 

Referencia normativa 

• Circular de 28 de junio de 2016 por la que se dictan instrucciones para la organización en el año 
académico 2016-2017 del Bachillerato en los centros docentes del Principado de Asturias, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa. 

• Resolución 1 de diciembre de 2021. BOPA 21 de diciembre. 

 
Esta prueba podrá ser realizada tanto por el alumnado que hubiera superado todas las materias del 
primer curso   como por el alumnado que promocione con alguna materia pendiente. 

1) A consecuencia de un cambio de modalidad o itinerario. 

2) A consecuencia de un cambio de idioma en primera, segunda lengua extranjera y Lengua Asturiana y 
Literatura. 

3) A consecuencia de cursar una materia de 2º Bachillerato sin haber cursado la correspondiente de primer 
curso. 

La superación de la prueba tendrá como único efecto habilitar al alumno o alumna para cursar la materia 
de segundo con la que exista prelación, sin cursar la de primero. El resultado de la prueba no computará 
a efectos del cálculo de la nota media de la etapa. 

En caso de no superar dicha prueba, deberá cursar la materia de primer curso, que tendrá la 
consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones 
en las que se ha promocionado a segundo. 

El alumnado que haya promocionado a segundo curso con alguna materia pendiente de primero (de 
itinerario, troncal de opción, específica o de libre configuración) no haya superado dicha prueba y desee 
cursar en segundo curso otra materia de la misma categoría que esté sometida a prelación, deberá cursar 
y superar la correspondiente materia de primer curso. En este caso, la nueva materia y la calificación en 
ella obtenida se reflejarán en su expediente académico y sustituirá, a todos los efectos, la materia que 
tenía pendiente de primer curso. 
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Continuidad entre materias de Bachillerato: 
 

1º de Bachillerato 2º de Bachillerato 

Lengua Castellana y Literatura I Lengua Castellana y Literatura II 

Matemáticas I Matemáticas II 

Primera Lengua Extranjera I Primera Lengua Extranjera II 

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico II 

Latín I Latín II 

Griego I Griego II 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 

Segunda Lengua Extranjera I Segunda Lengua Extranjera II 

Tecnología Industrial I Tecnología Industrial II 

Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I 

Tecnologías de la Información y la Comunicación II 

Física y Química Física/Química 

Biología y Geología Biología/Geología 

Lengua Asturiana y Literatura I Lengua Asturiana y Literatura II 

 

5.14. OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER 
 

El título de Bachiller acredita el logro de objetivos establecidos para la etapa y adquisición de las 
competencias correspondientes. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva 
en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir de forma colegiada, por mayoría de votos del 
profesorado que imparta docencia al alumno o alumna, la obtención del título de Bachiller por un alumno 
o alumna que haya superado todas las asignaturas salvo una, siempre que se cumplan además todas las 
condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o 
alumna en la materia. 

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias 
para su    evaluación, incluidas las de convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 
igual o superior a cinco.  

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica 
obtenida en la materia no superada. 

 

El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota media 
obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias 
cursadas, redondeada a la centésima. 
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5.15. CONCRECIÓN CRITERIOS DE MADUREZ BACHILLERATO 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 23.7 del Decreto 42/2015 de 10 de junio, los Equipos docentes, 
integrados por el profesorado que imparte clase al alumno o alumna, valorarán la evolución de cada 
alumno y alumna en el conjunto de las materias y su madurez académica en relación con los objetivos del 
bachillerato y las competencias correspondientes, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de 
progreso en estudios posteriores, de acuerdo con los criterios que al efecto se establezcan en la 
concreción curricular del proyecto educativo del centro. 

 
Así pues, en las sesiones de evaluación final ordinaria y extraordinaria de 2º curso de bachillerato se 
tendrá en cuenta, además de los aprendizajes propiamente dichos de cada una de las materias cursadas, 
una valoración sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con los objetivos del 
Bachillerato, las competencias     correspondientes y sus posibilidades de progreso en estudios posteriores. 
Para determinar dicha madurez y las posibilidades del alumno de seguir estudios superiores se deberá 
tener en cuenta si los objetivos generales y de cada materia han sido o no alcanzados y en qué grado. 
Ello se hace siguiendo las instrucciones del artículo 4.2 de la resolución de 26 de mayo de 2016 de la 
Consejería de Educación y del artículo 23.7, del Decreto 42/2015. 

 
EVALUACIÓN ORDINARIA 

Los criterios a seguir en las juntas de evaluación ordinaria para saber si el alumno tiene o no la madurez 
adecuada serán los siguientes: 

• Si el alumno ha obtenido calificación positiva en todas las materias se considerarán que 
tiene la madurez  académica necesaria en relación con los objetivos y que puede seguir 
estudios superiores con éxito. 

• Se tendrá en cuenta el grado de alcance de los objetivos/contenidos de las materias y las 
competencias de la etapa, en la evaluación el resultado obtenido a partir del instrumento de 
cálculo elaborado para tal fin para cada curso para así obtener la ficha individual del 
alumnado. 

 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

La prueba extraordinaria podrá ajustarse a diferentes modelos (pruebas escritas u orales, realización de 
trabajos, presentación de tareas incluidas en el plan de actividades de recuperación, etc.) y será 
elaborada por los órganos de coordinación docente responsables de cada materia, de acuerdo con los 
criterios que se establezcan en su programación docente. Dicha prueba sólo podrá versar sobre aquellos 
aspectos de la programación docente no superados por el alumno o alumna en la evaluación ordinaria. 

 
Los criterios a seguir en las juntas de evaluación extraordinaria para saber si el alumno tiene o no la 
madurez adecuada serán los siguientes: 

• Si el alumno o alumna ha obtenido calificación positiva en todas las materias se considerará 
que tiene la madurez académica necesaria en relación con los objetivos y las competencias 
correspondientes y que puede seguir estudios superiores con éxito. 

• Si el alumno o alumna ha obtenido en la evaluación extraordinaria una calificación negativa 
en una materia titulará siempre que se considere que ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. Y siempre que no haya    habido abandono constatado. 

 

5.16. PROCEDIMIENTO PARA VALORAR LA MADUREZ DEL ALUMNADO 
 

Para determinar si un alumno o alumna está en disposición de ser propuesto para el título, la Junta, 
compuesta por el profesorado que imparte clase al alumno o alumna revisará la evolución académica del 
mismo y la posibilidad de continuar estudios posteriores de la siguiente manera: 

 
a) Para analizar la EVOLUCIÓN POSITIVA EN EL CONJUNTO DE MATERIAS, se revisará el 
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boletín de notas de las diferentes evaluaciones previas 

b) Análisis de la MADUREZ ACADÉMICA DEL ALUMNADO: 

PROCEDIMIENTO PARA VALORAR LA MADUREZ ACADÉMICA EN 2º BACHILLERATO 
 

Los criterios a seguir en las juntas de evaluación ordinaria y extraordinaria para saber si el 
alumno o alumna tiene o no la madurez académica adecuada y que se tomarán en conjunto y 
en modo alguno de manera individual ni de manera excluyente, serán los siguientes: 

 
1. Si el alumno o alumna ha superado todas las materias, se considerarán los criterios como 

base para valorar la madurez académica con respecto a los objetivos del Bachillerato y que 

tiene posibilidades de continuar estudios posteriores y se propondrá para el título. 

2. Si el alumno o alumna ha obtenido en la evaluación una calificación negativa en una materia 

se le propondrá para el título siempre que se considere que ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. Y siempre   que no haya habido abandono constatado. 

 

c) POSIBILIDAD DE SEGUIR ESTUDIOS POSTERIORES CON ÉXITO 

Se revisará el informe del tutor o tutora y del departamento de orientación y se valorará por la Junta 
según la información obtenida. 

 
Una vez analizado lo anterior y en el caso de la junta determine que tiene una evolución positiva en 
todas las   materias, alcanza la madurez y puede seguir estudios posteriores con éxito, los 
profesores de las materias plasmarán definitivamente sus notas y los de las materias no superadas 
inicialmente podrán modificar su nota hasta una calificación de 5. 

 
Si no hubiera unanimidad, la persona que ejerce la tutoría hará constar en el acta los profesores 
discrepantes  y sus argumentos. 

 
En caso de no producirse modificación en las notas iniciales, el alumno o alumna podrá reclamar 
ante quien  ejerza la dirección del IES y este, en base a lo decidido por la Junta de Evaluación, 
modificará esas calificaciones sobre la base de que el alumno cumple los criterios requeridos en 
este documento para la obtención del título en el IES La Fresneda. 

 
Si la junta determina que el alumno o alumna no tiene una evolución positiva en todas las materias, 
no alcanza la madurez o no puede seguir estudios posteriores con éxito, no será propuesto/a para 
la obtención del título de bachillerato. 

 

 

5.17. GARANTÍAS PARA LA EVALUACIÓN OBJETIVA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1 del Decreto 42/2015, de 10 de junio, con el fin de 
garantizar el derecho que asiste a los alumnos y a las alumnas a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, los centros docentes darán a conocer los 
contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, así como los 
procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación en las distintas materias que se 
establezcan en el proyecto educativo y los criterios y procedimientos para valorar la madurez académica 
en relación con los objetivos del bachillerato, así como, al final del mismo, las posibilidades de progreso 
en estudios posteriores. (Resolución 22 de mayo de 2016) 
Asimismo, se informará a los alumnos y las alumnas y a sus padres, madres, tutores y tutoras legales 
sobre el derecho que les asiste para solicitar del profesorado y del profesor tutor o la profesora tutora, 
cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso 
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de aprendizaje, así como para formular reclamaciones contra las calificaciones finales y decisiones que 
afecten a su promoción y titulación de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado siguiente. 

También se les informará del derecho al acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los 
exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, 
pudiendo obtener copia de los mismos y de la manera de solicitar el acceso a los mismos 

 

5.18. RECLAMACIONES 

Los alumnos y alumnas o sus padres, madres o tutores legales podrán solicitar al profesorado cuantas 
aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso de 
aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado de 
dicho proceso. 

En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o en relación 
con la promoción o titulación que se hubiera adoptado, el alumno o la alumna, o sus padres, madres o 
tutores legales, podrán presentar reclamación por escrito ante la Directora del centro docente en el plazo 
de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las 
mismas. 

 
Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes causas y deberán contener 
la exposición clara de los hechos y razones en que se concreten: 
 

1 MATERIA 
a) Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado 

a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la 
correspondiente programación docente. 

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en 
la programación docente. 

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación y 
los indicadores asociados establecidos en la programación docente para la superación del área, 
materia, asignatura. 

d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación. 

 

2. MADUREZ 
e) Incorrecta aplicación de los criterios y procedimientos de valoración de la madurez académica en 

relación con los objetivos del bachillerato y las competencias correspondientes y de las 
posibilidades de progreso en estudios posteriores. 

La reclamación será tramitada a través de la Jefatura de Estudios, quien la trasladará al departamento 
didáctico responsable de la materia con cuya calificación se manifieste el desacuerdo y comunicará tal 
circunstancia a la profesora tutora. Cuando el objeto de la reclamación sea la promoción o titulación, se 
trasladará a la tutora, como responsable de la coordinación de la sesión final de evaluación en el que la 
misma ha sido adoptada. 

 
En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de reclamación, cada departamento 
didáctico procederá al estudio de las reclamaciones recibidas y elaborará los correspondientes informes 
que recogerán la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión 
adoptada de propuesta de modificación o ratificación de la calificación final obtenida. Estos informes 
serán trasladados a la Directora del centro docente el mismo día de su elaboración. 

 
En el proceso de revisión de la calificación obtenida, los miembros del departamento contrastarán las 
actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno o alumna con lo establecido en la 
programación docente del departamento respectivo, con especial referencia a los siguientes aspectos, 



CONCRECIÓN CURRICULAR DE BACHILLERATO curso 2022-23 

22 

 

Aprobada por el Claustro y el Consejo Escolar el 18 y 19 de enero de 2023  

que deberán recogerse en el informe: 
a) Adecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado a 

cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en el 
currículo y en la programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en el 
currículo y en la programación docente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación y los 
indicadores que los completan, establecidos en la programación docente. 

d) Evolución del alumno o la alumna en el conjunto de las materias y su madurez académica en 
relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias correspondientes, así como, al final 
de la etapa, sus posibilidades de progreso en estudios posteriores. 

 
Cuando la reclamación tenga por objeto la decisión adoptada por el equipo docente sobre la 
promoción o la titulación del alumno o alumna, se celebrará una reunión extraordinaria en un plazo 
máximo de tres días lectivos desde la finalización del período de solicitud de reclamación. En dicha 
reunión se verificará la correcta aplicación de lo establecido en los artículos 25 y 26 del Decreto 42/2015, 
de 10 de junio, a la vista de las alegaciones realizadas. 

 
En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y actuaciones previas que 
hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones, y la ratificación o modificación razonada 
de la decisión objeto de revisión, conforme a los criterios para la promoción establecidos. Dicha acta será 
trasladada a la Directora al término de la sesión. 

 
La Directora del centro docente, en el plazo máximo de dos días lectivos contados a partir del día 
siguiente de la recepción del informe motivado del departamento o, en su caso, del acta de la sesión 
extraordinaria, resolverá las reclamaciones presentadas, y comunicará por escrito al alumno o a la alumna 
y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o de modificación de la 
calificación final reclamada o de la decisión de promoción o titulación. 

 
Cuando la resolución de una reclamación contra la calificación final de una materia implique la superación 
de la misma, la Directora, a la vista de los criterios de promoción o titulación, podrá reunir en sesión 
extraordinaria al equipo docente, con el objeto de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para 
dicho alumno o alumna en función de las nuevas calificaciones finales. Esta sesión, en su caso, se 
realizará en el plazo máximo de dos días lectivos. 

 
Tras la celebración de esta sesión extraordinaria, la Directora informará al alumno o a la alumna y a  sus 
padres, madres o tutores legales de la nueva situación de promoción o titulación y de la posibilidad de 
presentar reclamación en un plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que 
tengan conocimiento de las misma. 

 
Si, tras el proceso de reclamación en el centro, procediera la modificación de alguna calificación final o 
decisión de promoción o de titulación, el Secretario o la Secretaria del centro docente anotará en las 
actas de evaluación la oportuna diligencia que será visada por el Director o la Directora. 

 
Contra la resolución de la Dirección de un centro docente público, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, 
ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. Dicho recurso se 
interpondrá, preferentemente, en el propio IES. 

 
La dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días 
hábiles desde que tiene conocimiento fehaciente de la presentación del recurso de alzada o de la 
reclamación, remitirá un expediente a la Secretaría General Técnica de la Consejería competente en 
materia de educación. 
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En el caso de que el recurso de alzada o reclamación sea estimado el Secretario del centro docente 
procederá a la correspondiente corrección de los documentos oficiales de evaluación y dejará constancia 
de la modificación mediante la oportuna diligencia que será visada por la Directora 

 
6. ITINERARIOS EDUCATIVOS 
 

BACHILLERATO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 

*La adjudicación de las materias de libre configuración y específicas de opción estará condicionada a disponibilidad horaria.  
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BACHILLERATO HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

*La adjudicación de las materias de libre configuración y específicas de opción estará condicionada a disponibilidad horaria.  

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta Concreción Curricular fue aprobada  
por el Claustro el día 18 de enero de 2023 

y el Consejo Escolar el día 19 de enero de 2023 
 

en el IES La Fresneda  
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